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San O clon y San Fermín obispos y confesores , y el Beato Lorenzo 
de Brindis. 

Las Quarenta lloras están en la iglesia parroquial de Santa 
María del Mar : se expone el Santísimo á las nueve de la ma­
ñana , y se reserva á las siete de la tarde. 

Días horas. 

5 11 Doche. 
6 6 mañana. 

id. 2 tarde. 

Termo. 

1 9 gr. 6 
18 S 
22 3 

Barómetro. 

28 p. 3 1. 
28 3 8 
28 a 9 

Higr.. Vientos y Atmósfera.1 

90 
7,? 

E. entrecubierta. 
ídem nubes. 
S. P. E . idem. 

. 
Madrid 84 de junio. 

Con fecha del 17 del corriente se ha expedido por e! ministe­
rio de la gobernación de Ultramar la real orden siguiente: 

« D s d e el memorable dia en que la capital de la monarquía 
española ha tenido la gloria de ver restituido á su seno al mas 
amado de los Reyes , ocupando dignamente el trono de sus mayo­
res , se ha dedicado S. ¡VI. con el mayor anhelo i averiguar el es­
tado de sus pueblos en uno y otro continente para poner término 
á los males que los afligieron ¡usía aquí , y enxugar con paternal 
amor las lágrimas de sus fieles habitantes , á quienes la injusta 
agresión de las tropas francesas en la Península , y la depravada 
conducta de unos quantos sediciosos en las Ame'rieas , ha conduci­
do al mas deplorable estado. Por las exposiciones que presentaron 
algunos de los diputados de aquellas provincias en las Cortes , asi 
extraordinarias como ordinarias , ha venido S. M. en conocimien­
to de que si no todas , la mayor parte de ellas dieron á los su­
yos las instrucciones que consideraron oportunas , indicándolas eo. 
estas los males que mas los agovian , á fin de obtener su remedio, 
y recomendándoles al mismo tiempo ó sucesivamente diferentes su-
icitudes que creyeron convenicate promoverlas por dirigirse al 
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bien general de las respectivas provincias, 6 al particular Je al­
guno 6 algunos de los pueblos que las componen , cuyas solicitu­
des unas fueron ya resueltas , otras se hallan pendientes , y aca­
so algunas aun sin promover. 

«Decidido el real ánimo de S. M. í evitar todo motivo de en­
torpecimiento en el curso de estos asuntos, dignos de preferencia 
por los objetos sobre que versan , y el beneficio que debe reportar 
á los pueblos que las promueven su justa y pronta resolución , ha 
tenido «n consideración que de los pendientes hay algunos en que 
no se halla suficientemente comprobada su necesidad 6 utilidad, sin 
duda por la confianza que tenian los mismos pueblos de qce sus 
diputados, especialmente encargados de promover sus derechos y 
procurar su felicidad , harian ver de palabra ó por escrito la jus­
ticia 6 conveniencia de sus solicitudes. Si estos regresasen á sus 
provincias sin executarlo , será preciso recurrir á informes de 
personas ilustradas y fidedignas de las mismas , á que es consi­
guiente retardarse por algunos 6 muchos meses , según la distan-
ia , la resolución de estas solicitudes , y prolongar ó agravarse 
os males que se intenta remediar hasta un punto que sea ya difí­

cil conseguirlo. Por otra parte el trastorno que padecieron los ar­
chivos de e¿ta capital en el tiempo que la ocuparon las tropas fran­
cesas , y los estragos que prrduxo en las Américas la revolución 
de algunas de sns provincias, recomiendan aun ma» la utilidad de 
oir á los mencionados diputado?. El haber nacido , ó quando me­
aos vivido largo tiempo en las que los nombraron para represen­
tarlas en las Cortes , y el nombramiento mismo indican un cono­
cimiento del estado en que se hallan , de lo que conviene hacer 
para mejorarlo , y de los medios m;.s análogos para conseguirlo. 
Por las mi mas consideraciones deben reputarse de igual trascen­
dencia los males que se originarían de restituirse los diputados de 
las Américas y Asia á sus provincias sin promover algunas de las 
solicitudes que les hubiesen recomendado. 

vi En atención á esto , se ha servido S. M. mandar que los di-
pu lados de JOS Américas y Asia que se hallen en la Península, 
propietarios y suplentes en las Cortes, asi extraordinarias cerno 
en las ordinarias , que cesaron en cumplimiento del real decreto de 
4 de mayo próximo pisado , den cuenta por el ministerio de mi 
cargo de todas las solicitudes pendientes que tengan por objeto el 
bien general de las mismas provincias , ó el particular de alguno 6 
algunos de los pueblos que las componen , habieudolas promovido 
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ek cumplimiento de las instrucciones qu; recibieron al venir á 
desempañar su comisión , 6 de encargos qu: posteriorm;ctte les 
hubiesen hecho , debiendo expresar si existían en las Cortes al 
tiempo que cesaron , ó en el caso de haberlas dadj otro curso, 
el que huyan tenido. 

»Qne den igualmente cnenti los mencionados diputados de las 
solicitudes y proposiciones que se hallen pendientes, y hubiese,! he­
cho movidos dé 80 zelo y armr á las provincias qu: los eligieron 
por considerar que les resaltara beneficio de su favorable re­
solución. 

vi Asimismo quiere S. M. que rugan igual manifestación de las 
solicitudes que no hayan promovido aun , y les estén recomenda­
das por sus provincias , sin perjuicio de presentarlas á la mayor 
brevedad posible en las secretarias del despacho por las que cor­
responda dar cuenta á S. M. , á fin de que puedan ser quanto an­
tes resueltas. " 

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cum­
plimiento , y de su recibo me dará V. S. aviso inmediatamente. 

ídem del 2 7. 
El Rey nuestra Señor se ha servido expedir el decreto siguientet 

El singular aprecio que desde su creación mereció á mi; au­
gustos predecesores la compañía de Guardias marinas , como que 
es el plantel de los oficiales destinados á mandar los baxeles , es-
quadras y departamentos de mi armada naval ; mis deseos de dar 
á este distinguido cuerpo una prueba de lo convencido que estoj 
de su utilidad , y los que al mismo tiempo me animan de mostrar 
á mi amado Tio el Infante D. Antonio mi reconocimiento por su 
constante amor , servicios y consuelos que le he merecido durante 
mi largo cautiverio , me han movido á nombrarle , como en vir­
tud de este decreto le elijo y nombro , para xefe superior del ex­
presado cuerpo y sus academias y observatorios con el título de 
Coronel de Guardias marinas; á cuya señalada distinción en favor 
de mi real armada se agregan las ciernas ventajas que deben resul­
tar al estado de este tan ilustre exemplo del Infante. — Tendreis-
lo entendido , y lo comunicareis á quienes corresponda. =r Rubri­
cado de la real mano. — En Palacio á 23 de junio de 1814. ~ A 
D . Luis Maria de Salazar. 

El Rey se ha servido nombrar capitán general del exército 
y reyno de Aragón al capitán general de los reales exércitos D . 
Joseph Palafox. También se ha dignado S. M. conferir la capita-



143 
nía general de la costa de Granada al mariscal de campo conde del 
Montijo. 

Asimismo ha conferido S. M. el gobierno de la plaza de De-
nia á I). Luis Laviña , ayudante general de estado rmyor gene-
tal ; y la tenencia de Rey de la de Barcelona al coronel D. Rafael 
Velarde , teniente coronel agregado al estado mayor de la plaza 
de Palma en Mallorca. 

E l embaxador de S. M . en la corte de Londres participa que 
el gobierno de S. M. Británica habia mandado cesar el bloqueo 
del rio Elba , quedando su navegación libre para las embarcacio­
nes de S. M. Británica y de sus aliados. 

El mismo embaxador ha dado cuenta de que el gobierno de 
S. M. Británica lia declarado en estado de rigoroso bloqueo todos 
los puertos , bahías y costas de mar de los Estados-Unidos de 
America desde la punta de tierra , llamada punca Negra , hasta 
los 'imites septentrionales y orientalÍS entre los Esiados-Unidos y 
las provincias británicas de la nueva Brunswick. 

Precios de ata plaza' de la misma ficha. 
Cacao de Caracas la libra i~¿ dicho ling á 76. 

TI. vn. Cambios del 28. 
Guayaquil 54. Cádiz á 4 d. v. i § . 

Azúcar blanca flor la arroba iotS. Bilbao Ídem á la par. 
dicha terciada 96. Londres 464- á 465 . 

Canela de Holanda la libra 3 6 4 . Paris. . . 15 1 á 70 á. fecha. 
dicha Manila 28 á 30. Sevilla 25 á 3 pérdida. 

Bacalao ingles superior la arro- Vales Reales.. 69 setiemb. nom. 
ba á 90. mayo 69&&ominal. 

Ídem del 29. 
El Ex era o. Sr. secretario del despacho de Estado ha dirigido 

al Señor Nuncio de. S. S. el oficio siguiente : 
M Excmo. Sr. : muy señor mió : una de las mayores satisfaccio­

nes que después de tantas desgracias y quebrantas padecidos tuvo 
el Rey, mi amo, fué la de saber que el Santo Padre se hallaba en 
libertad y rest¡tL¡'J> en sus estados. Y uno de les primeros cuida­
dos y atenciones de S. M. luego que ha emp- z_ad,o a gobernar sus 
reynos, ha sido la de informarse de tas cau.-ü que dieron motivo 
al extrañamiento de V. E . y á la ocupación de sus temporalidades» 
V habieixkise enterado de todo con la d;b¡da escrupulosidad, se 
ha servido resolver que V. E . vuelva á esta corte a desempeñar 
las fur.cioues de SJ legacía,; mandando al mbaia tiempo que se 
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tenga por ñola y de ningún efecto la ocupación de las temporali­
dades, á cuyo fia paso con esta fecha las órdenes correspondientes. 

« S . M . , que tantas y tan señaladas pruebas ha dado de su 
amor y respeto al Santo Pacire , y de benevolencia hacia la per- ta 
de V. E . , se persuade que esta nueva manifestación le será suma­
mente agradable. 

wPara mí lo es cumplir con esta orden de S. M . , y ofrecer á 
V. E . los testimonios de mi alta y distinguida consideración. Dios 
guarde á V. E. muchos años, r r Madrid 24 de Mayo de 18 14. 
£2 Excmo. Sr. — B. L . M. de V. E . su mas atento seguro servi­
dor — El duque de S. Carlos. — Sr. Nuncio de S. S." 

Contestación del Sr. Nuncio. 

M Excmo. Sr. : en el último correo que llegó aquí en la tarde 
del 4 del corriente recibí el muy aprecíable oficio de V. E . , su 
fecha 24 del pasado, por medio de monseñor el delegado apostólico 
de Lisboa, á quien pira mayor seguridad lo habia dirigido con 
otro suyo el Sr. ministro D. Ignacio de la Pezuela. 

•>•> Aprovecho el inmediato correo, y me valgo del mismo con­
ducto para acusar á V. E . el recibo, y manifestarle la viva sen­
sación que en mi corazón ha causado la declaración que á nom­
bre de S. M. se digna hacerme para que me restituya á esa corte 
á exercer el ministerio de mi legación , y la resolución en que 
anula y da por de ningún valor la ocupación de mis temporalidades. 

n Los nobles y sublimes sentimientos manifestados por S. M. 
Católica en favor de S. S . , y su singular clemencia para conmigo, 
son otros tantos motivos que me dexan extraordinariamente edi­
ficado y consolado , y que me obligan á informar de ellos lo mas 
pronto posible á S. S. para darle un dia de júbilo , que marcará 
como la época mas feliz, y á ponerme inmediatamente en camino 
para acercarme á tributar en persona , como desde luego '>> haí'O 
por esta, las mas sioceras y humildes gracias al defensor de la 
inocencia, al protector de la religión, al justo, al benéfico y 
magnánimo Fernando vn , á quien Llicito por su vuelta al trono, 
aduinado de las mas heroycas virtudes , y entre estas d^l amor 
á Ja religión , qu-.- furnia la joya mas preciosa de su real diadema. 

" Ruego a' V. E . sea el intérpr te cerca de S. M. de todo lo 
demás que explica mi respetuoso j-ilencio; ni es fácil hallar ex-
presiooes bastantes para dar á entender la emoción de un corazón 
sensible y agradecido en una serie de tan prósperos y prodigiosos 
sucesos, Y V. E . s" persuada de que le quedo muy reconocido, y 
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que jamas dexaré de repetir quan grande y señalada sea la estima­
ción con que me declaro &c ~ Tavira 9 de J u n i o de 18 14. :z : 
Pedro arzobispo de Nicea ~ Excmo. Sr. duque de San Carlos, 
ministro de Estado de S. M . Catól ica ." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

Primer Exe'rcito Español. 21 Estado Miyur. — Quartel general dt 
Bar-.-íim . =; Orden- general para el 7 de julio de 1814. 

El Sr. General en :¿tj'e en i::i.//ipli:'iitri!:i de la. Real orden de ¡ j i¡« 
Mayo último relativa á la entrega reciproca de prisioneros de guerra 
entre España y Francia se ha servido resolver lo siguiente. 

Art. i." El Sr. Coronel D. Miguel López Baños gobernador del cas­
tillo de San Fernando de Figueras con eISr. comisario ordenador D. Pió 
Agustín de Lauda quedan nombra los para hacerse cargo de los prisioo 
ñeros Espadóles vinieutes de Francia y darles la dirección que dicha 
Real orden previene. 

2.0 Las tropas estacionadas en Figueras facilitarán al Sr. Coronel 
Baños el auxilio militar que necesitare para su comisión con arreglo á 
los art.'culos i . ° , 6." y 11. de la citada Real drden. 

3." La plaza de Lérida y la villa de Arenys de Mar son desde aho­
ra los depósitos señalados para los SS. Generales, Gefes y Oficiales pri­
sioneros que se presenten por la parte de frontera respectiva, Ínterin el 
gobierno resuelve lo conveniente sobre sus destinos. 

4.0 El Teniente Coronel D. José' Calva queda nombrado comandan­
te militar del deposito de la plaza de Lérida, á la que se dirigirá inme­
diatamente con dos Capitanes y dos Subalternos del quadro de Urgel 
elegidos por el Sr. Sub-ínspector de Infantería y dos comisionados por 
el ramo de hacienda que nombrará el Sr. Intendente de este exército. 

El Sr. Brigadier D. Francisco Rovira queda nombrado primer co­
mandante militar del deposito de Arenys de Mar á donde marchará 
desde luego, como igualmente en calidad de segundo comandante L \ 
José de Eraso Teniente Coronel agregado al regimiento de Palma , y £ 
mas otros dos Capitanes y dos Subalternos del mismo quadro elegidos 
par el Sr. Sub-ínspector de infantería y dos comisionados por el ramo 
de Imcienda nombrados por el Sr. Intendente. 

5.0 Todos los Españoles vinientes de prisioneros que se hallen coxos, 
mancos, ó de qualquiera otro modo inutilizados se dirigirán á la plaza 
de Cardona donde tendrán entrada en el deposito de inútiles Ínterin el 
gobierno resuelve lo conveniente. 

6.° Por el E. M. del exército se darán al Sr. Coronel Baños y á los 
comaudautes militares de depósitos las instrucciones competentes á sus 
encangas respectivos. 

y.° Todo comandante de armas o justicia de qualquiera pueblo á 
quien se le preseutare alguu individuo Español viniente de prisionero 
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en Francia lo dirigirá con pasaporte al deposito mas inmediato si fuese 
General, Gefe ú Oficial, pero si fuese de las clases de Sargento inclu­
sive abajo se le dará pasaporte para el quartel general á presentarse al 
E . M. del exército. 

8.° Las raciones de pan y etapa con que deben ser socorridos los 
prisioneros vinientes de Francia hasta los depósitos ó quartel general son 
las siguientes. 

Al Capitán General 16 
Teniente General 10 
Mariscal de Campo 8 
Brigadier 6 
Coronel efectivo 5 
A cada uno de los dema's gefes 3 
A cada Capitán ó Subalterno 2 
A cada individuo de tropa 1 

9°. Todo comandante de armas ó justicia de Pueblo que Jibre pasa­
porte para los depósitos , ó quartel general á alguno de los prisioneros 
vinientes de Francia anotará precisamente en é el núm de raciones con 
que debe ser socorrido según el artículo que antecede, y al entregarles 
el pasaporte preíixada en él Ja ruta , le harán entender al interesado que 
es la voluntad del Rey sea suspenso de su empleo el oficial que no se di­
rija via recta al deposito que se le señala, y que el Sargento, Cabo ó 
Soldado que no marche directamente al quartel "general sea considerado 
tomo desertor. =: Todo logue de orden del expresado Sr. General en Ge-
fe se hace saber al Exe'rcito para su inteligencia y el debido cumpli­
miento por los sugetos á quienes corresponda. El Ayudante General Ge-
fe de E. M. = F. X. Cabanes. 

L a venerable congregación de la archi-cofrach'a de la Purísima 
Sangre de nuestro Señor Jesu-Chr i s to , fundada en la parroquial 
iglesia de nuestra Señora del Pino de esta ciudad , tiene la mayor 
satisfacción y alegria de recordar í todos sus congregantes y c o ­
frades , que hoy á las seis y media de la tarde volverá á cont i ­
nuar sus santos acostumbrados exercicios que celebraba todos los 
jueves del año para meditar la sagrada Pasión del Redentor en su 
propia capilla de la Sangre de dicha parroquial iglesia : en con-
seqüencia espera de la religión y piedad de sus individuos , que 
la freqii jnte y continua asistencia (como acostumbraban) á tan 
santos y saludables exercicios será una viva demostración de los 
grandes deseos que hsn manifestado de su renovación. A e>ta con­
vidará también con su acostumbrada e 'oqüencia el orador Dr . D . 
Chri*tdval Mareé , con las palabras de S. Pablo á los Hebreos : 
Reeogitate euní qñ talen susümút á peccaloribus contradicción em> 
H«br. 12. v. 3. 
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Hoy jueves dia 7 de este mes , se empezara' la venta por cuen­
ta de la Real Hacienda y con intervención del Comisario de 
Guerra D. Narciso de Plandolit de un pontón que se halla en la 
playa de la mar vieja , de tres gánguiles que están en la playa 
del puerto , una lancha que está en el anden , y de una porción 
de leña y maderamen inútil. El que quisiere comprar el todo 6 
parte de los expresados efectos deberá entregar las posturas por 
escrito en el almacén del anden del puerto , señalado con el nú­
mero 19 , las que se admitirán si no fueren gravosas á la Real 
Hacienda , y preferirá la mas ventajosa. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Cádiz en 7 días , el pat. Antonio Maristany , catalán, 

laúd la Virgen de la Merced , con algodón y ge'neros para va­
rios. z r De ídem en 17 dias , el pat. Juan Ahina , catalán , laúd 
San Antonio, con cacao y géneros para varios. 52 De ídem y Co-
nil en 15 dias , el pat. Gerardo Roses , catalán , laúd la Caridad, 
con atún al Sr. Casarías. zz De ídem é Ídem en 8 dias, el patrón 
Juan Jalabert , catalan> místico S. Antonio , con a tú ' para va-
ríos. zz De ídem é ídem en idem , el pat. Félix Jalabart , cata­
lán , xabega Seo. Christo del Grao , con atún al Sr. Casañas. Z5¡ 
De ídem é ídem en 12 dias, el pat. Manuel Rosso , valenciano, 
laúd las Almas, con atún al mismo señor que el anterior, zz De 
Torrevieja en 5 dias , el patrón Vicente L 'o ra t , valenciano, laúd 
S. Francisco de Paula, con naranjas de su cuanta y 2 pasagiros.— 
De Mallorca en 4 dias , el patrón Gabriel B irguera, mallorquín, 
xabeque el Carmen , con trigo y géneros para varios , correspon­
dencia , y 38 pasageros. zz Di Cartagena y Castelló* en 8 dias, el 
patrón Jayme Vidal, catalán, laúd Sin Antonio , con alcohol , y 
espartería de su cuenta. zc De Motril en 10 d ias , el patrón Mi­
guel Fer rer , andaluz, laúd las Almas , con algodón para varios, 
y 2 pasageros. zz De Genova en 15 dias , el p3tron Pedro Roig, 
catalán , laúd S. Antonio, con cáñamo de su cuenta. zz De Torre-
vieja en 4 dias , el pat. Vicente Paris , valenciano , laúd S. An­
tonio , con naranjas de su cuenta , y 2 pasageros. — De D?nia 
en 4 dias , el patrón Vicente Rodrigo , valenciano , laúd S. Sal­
vador , con algarrobas de su cuenta , y 2 pasageros. 

Teatro. El aviso á los casados , tonadilla , bayie y saynete. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

En la oficina de Brusi , calle de la Libretería. 




